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HONORABLE
JUZGADO 08  DE FAMILIA BOGOTÁ
E.  S.  D.

                            REF: PROCESO No: 11001311000820220081200

Cordial saludo

WILLIAM ORLANDO ALDANA DIAZ, identificado con C.C. No: 79'693.704 de Bogotá, con T.P. No: 359.204, en
representación del DEMANDADO señor ANSELMO MARTINEZ CAMARGO, identificado con C.C. No. 19'107.209 de
Bogotá, con el debido respeto, me dirijo a su digno despacho, para allegar contestación de demanda
según proceso de la referencia, junto con anexos.

Anexos.
-Contestación demanda
-Poder para actuar
-C.C. y T.P.
-Anexos
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Señor: 

JUEZ 08 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C 
E.  S. D. 

  

Demandante: ANA GREGORIA PEÑA GAMBOA. 

Demandado: ANSELMO MARTINEZ CAMARGO. 

No proceso:  11 001 3110008 2022 0812. 

Naturaleza de proceso: CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO. 

  

WILLIAM ORLANDO ALDANA DIAZ., persona mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogado titulado en ejercicio, portador de la 

T. P. No: 359.204 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 

identificado con la C.C. No: 79’693.704 de Bogotá, en condición de apoderado 

judicial del señor ANSELMO MARTINEZ CAMARGO, mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía No: 19’107, 209 de Bogotá, recurro a usted con el fin de 

hacer contestación de la Demanda, en el cual se dio por notificada de manera 

personal el día 10 de julio de 2023 y cuya admisión de la demanda fue el día 30 de 

noviembre de 2023, manifestando lo siguiente: 

  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me permito manifestarle señor Juez que me opongo única y exclusivamente a la 

pretensión CUARTA: en donde la demandante manifiesta: “ CUARTA: Se condene 

en costas y agencias en derecho a la demandada en caso de oposición” 

 

Toda vez, que pese a la no convivencia entre marido y mujer entre mi poderdante 

el señor ANSELMO MARTINEZ CAMARGO y de la demandante la señora ANA 

GREGORIA PEÑA GAMBOA, dentro de su comunicación, nunca se contempló la 

posibilidad de dar por terminado el matrimonio Católico por medio de la Cesación 

de los efectos civiles de Matrimonio Católico. Mi poderdante no tiene inconveniente 

en cesar estos efectos, en lo que sí no está de acuerdo mi poderdante, “es la manera 

mal intencionada de la demandante”, en haber instaurado este proceso contencioso 

en vez de haberlo conversado con el fin de hacerlo de manera amistosa ante tramite 

por notaria, por todos los efectos procedimentales que conlleva, ya que este trámite 

es mucho más rápido que por este medio contencioso. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 En cuanto al hecho PRIMERO:  es cierto, Los señores ANA GREGORIA PEÑA 

GAMBOA Y ANSELM0 MARTINEZ CAMARGO, contrajeron matrimonio católico el 

día 25 de diciembre de 1976, en la parroquia La Sagrada Familia de la ciudad de 

Bogotá, acto registrado en la Notaria decima de Bogotá en el indicativo serial No 

7559178. 

 

En cuanto al hecho SEGUNDO:  es cierto, Producto del matrimonio procrearon 

03 hijos que en la actualidad son mayores de edad.  



 

 

 

 

En cuanto al hecho TERCERO: No es cierto, Mi mandante se encuentra separado 

físicamente de su esposa desde mediados del año Mil novecientos noventa y siete 

(1997), esto es aproximadamente más de 26 años, no habiendo entre ellos 

reconciliación, ya que mi poderdante me manifiesta que la demandante le fue infiel 

en esa época y debido a eso nunca restablecieron su relación, ni hubo 

reconciliación. Cabe mencionar que; mi prohijado denuncio penalmente a la 

demandante, por los delitos de falso testimonio y fraude procesal ante la Fiscalía 

General de la Nación, según Radicado No: 20234-08-02, ya que la demandante 

pretende que un bien adquirido en el año 2016, por parte del demandado, haga 

parte de la liquidación de la sociedad conyugal. 

 

Señor Juez, a pesar que se contradice este hecho, es importante manifestarle que 

este hecho al igual queda configurada dentro de la causal 8 del artículo 06 de la ley 

25 de 1992 “ la separación de cuerpos, judicial  o de hecho que haya perdurado por 

más de 02 años. 

 

En cuanto al hecho CUARTO: Es parcialmente cierto, Mi poderdante manifiesta 

que  fue  desde el año  1997 , en que la relación de pareja se volvió insostenible,  

debido a la infidelidad de la demandante y es a partir de allí  que ella empezó a 

agredirlo, a tratarlo mal, deteriorando irreversiblemente, la relación de pareja, 

siguieron viviendo bajo el mismo techo fue por darle la figura paterna a sus hijos, 

aunque en común acuerdo, resolvieron que  cada uno de ellos habitaría una pieza 

aparte, en el segundo piso y ahora último, se resolvió que cada uno, tomara 

posesión de un piso de la vivienda en donde constituyeron la sociedad conyugal. 

 

En cuanto al hecho QUINTO: No es cierto,  Mi poderdante se atiene a lo que se 

pruebe en el proceso, la demandante nunca le manifestó a mi poderdante de dar 

por terminado los efectos civiles del matrimonio, si le extraño a mi poderdante 

porque  la demandante intensifico sus actos de violencia psicológica y moral en 

contra de él, sin medir la dimensión de sus intenciones, a mi poderdante le da 

suspicacia por que la demandante intento instaurar demanda contenciosa, en vez  

de hacerlo ante Notaria, estando mi poderdante  de acuerdo a poner fin a su vínculo 

matrimonial, liquidar el inmueble que se encuentra dentro de la sociedad conyugal 

y continuar el con su camino. 

 

En cuanto al hecho SEXTO: Es parcialmente cierto, en el sentido que hasta la 

actualidad la pareja sigue residiendo en el mismo inmueble, donde cada uno asiste 

sus propias necesidades generado de rentas que produce el Inmueble que es objeto 

la sociedad conyugal “y de los gananciales de los bienes que no entran en la 

liquidación de la sociedad conyugal”. Manifestándole señor juez que no es desde el 

tiempo que la demandante manifiesta, que dejaron de convivir sino a mediados del 

año 1997 tiempo en que mi poderdante dejo de tener convivencia entre marido y 

mujer con la demandante, tal como se probara en el transcurso del proceso. 

 

En cuanto al hecho SEXTO: Es parcialmente cierto, El último domicilio conyugal 

de los señores fue la ciudad de Bogotá. 

  

EXCEPCIONES DE MERITO. 



 

 

MALA FE EN CUANTO A LA CONDENA A COSTAS. 

 

 Respetuosamente le manifiesto a usted señor Juez; que tome en consideración 

esta excepción ya que la demandante de manera mal intencionada presento 

demanda de cesación de los efectos civiles del matrimonio, sin haber buscado una 

manera extrajudicial de hacerlo, mi poderdante me manifiesto que la demandante 

en ningún momento le manifestó la intensión de divorciarse. 

 

Si bien es cierto señor Juez; que no es requisito de procedibilidad ni camisa de 

fuerza agotar la conciliación extrajudicial dentro del ordenamiento jurídico 

Colombiano que haga obligar a intentar este tipo de acuerdo, debe considerar que 

las partes se encuentran en regular y constante comunicación, ya que mi 

poderdante le colabora de alguna u otra manera en los gastos de la demandante, 

ya que se prestan ayuda. 

 

 

A pesar  que no hay convivencia entre marido y mujer, hubieron muchos escenarios 

en donde se pudo haber conversado, la posibilidad de dar a la Cesación de los 

efectos civiles de Matrimonio Católico entre ellos, a mi poderdante  de alguna u otra 

manera vivieron muchos años como marido y mujer y otro compartiendo el mismo 

techo, tienen tres hijos mayores de 30 años de edad, le cayó como balde de agua 

fría el haber instaurado la demandante  este proceso contencioso, en vez de haberlo 

conversado con el fin de hacerlo de manera amistosa ante tramite por notaria. 

 

MALA FE EN EL MOMENTO DE PLANTEAR LOS HECHOS 

 

 

Señor Juez; no se tiene conocimiento la intención que tiene la demandante en 

manifestar que mi poderdante y ella se separaron hace apenas 07 años, si  la verdad 

es que ellos tienen más de  25 años continuos separados entre sí, ya que de una u 

otra manera, en cuanto a la causal; ellos tienen más de 2 años separados y si se 

configura  la causal 8 del artículo 06 de la ley 25 de 1992 “ la separación de cuerpos, 

judicial  o de hecho que haya perdurado por más de 02 años, evidenciándose de 

alguna u otra manera su mala fe faltando a la verdad, haciéndolo caer en error de 

manera fraudulenta  en su decisión en perjuicio de mi poderdante. 

  

  

GENERICA O INNOMINADA. 

  

Manifiesto como excepciones de fondo la Genérica o innominada; las que este 

honorable juzgado las encuentre como probadas y que por no requerirse 

formulación expresa la declare de oficio. 

  

PRUEBAS 

  

Sírvase señor Juez a decretar y tener como pruebas las relacionadas en el acápite 

de pruebas de la demanda solicitado por la parte demandante. 

  

DOCUMENTALES: 



 

1) Denuncia penal con radicado No: 20235980073302, FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION. 

2) Declaración Extra juicio No 3861, Notaria 78 del circulo de Bogotá. 

3) Declaración Extra juicio No 3860, Notaria 78 del circulo de Bogotá. 

4) Acta de atención RUG- 2002-21. 

DECLARACION DE PARTE. 

Respetuosamente solicito interrogatorio de parte del demandante en el cual las 

preguntas se la realizare en audiencia o los hare llegar en sobre sellado al juzgado, 

con respecto a los hechos y medios de pruebas aportados. 

 

TESTIMONIALES: 

 

JOSE NORBERTO PENA, C.C. No: 427.304 de Ubala (Cund), quien puede ser 

ubicado en la carrera 6 # 49 F- 78 Sur, de la Ciudad de Bogotá, o por medio del 

suscrito. 

 

ISABEL CRISTINA TORRES GONZALEZ, C.C. No: 51.746.172 de Bogotá, quien 

puede ser ubicada en la calle 49 G # 7-19 Sur, de esta ciudad de Bogotá o por medio 

del suscrito apoderado. 

 

VICTOR MANUEL APONTE SANCHEZ, con C.C. No: 79’103.800 de Bogotá, quien 

puede ser ubicado en la carrera 51 # 7-52 Sur, de la ciudad de Bogotá, o por medio 

del suscrito apoderado. 

  

ANEXOS 

 

Además de lo indicado en las pruebas documentales, allego Poder actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandado señor ANSELMO MARTINEZ CAMARGO, reside en la calle 49 G 

Bis No 7-43 sur segundo piso, de esta ciudad. correo electrónico: l-

anselmo.martinezcamarrgo@gmail.com  y Anselmo.martinezcamargo@gmail.com 

cel. 3114495447.  

 
El  suscrito , las recibiré en la secretaria de su despacho y/o en la calle 51 Sur # 
7-72, contiguo a la URI Molinos, en la ciudad de Bogotá D.C ,Correo 

electrónico:  Socioabogados20@gmail.com 
,Cels. 320-5696796 - 350-5018592 

 

Del Señor Juez Atentamente; 

 

 
WILLIAM ORLANDO ALDANA DIAZ 

C.C. No: 79’693.704 de Bogotá. 
T.P. No: 359.204 C.S. de la J. 
Socioabogados20@gmail.com 

320-5696796 - 350-5018592 


